
                                                

Expediente N.º: 2023/36

RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL OBSERVADO EN EL PLIEGO DE 
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

DILIGENCIA para hacer constar que se ha advertido la existencia de un error material 
de transcripción, en el PCAP, en el Anexo I, apartado 8 A) 2, 2.1 y 2.2, en el contrato de 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CAPTACIÓN DE 
ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA EN AUTOCONSUMO EN LOS TEATROS DEL 

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 109 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Las Administraciones públicas podrán,
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos
mediante la presente diligencia, a rectificar dicho error, de forma que:

Donde dice:

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico 
cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo 
establecido en el Anexo II bis y aportando una carta de compromiso firmada por 
la empresa y el técnico que impartirá esta actividad divulgativa, junto con su 
titulación y formación académica en educación ambiental. Este documento 
deberá ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. En el caso de 
presentar la documentación con firma digital se deberá acompañar de un CD o 
USB donde se pueda verificar la firma electrónica. En caso de no aportar la 
documentación acreditativa requerida, dicho apartado se valorará con 0 puntos.

Debe decir:

Para que el presente criterio sea efectivamente valorado el licitador deberá 
aportar la siguiente documentación:

- Curriculum Vitae de la persona designada como Jefe de Unidad, o en su caso, 
Ingeniero especialista en equipamiento eléctrico, en el que se indique la 
experiencia mínima exigida referida en el apartado 5.3.1 anterior junto con la 
experiencia adicional que se valora en dicho apartado.

Los licitadores deberán informar o bien solicitar el consentimiento a las 
personas propietarias de los datos incluidos en la documentación que facilite, 
acerca del tratamiento de datos que realizará Canal de Isabel II, con los datos 
que aporte, al objeto de gestionar el procedimiento de licitación y para acreditar 
el cumplimiento de los criterios referidos en el apartado 5.3.1 anterior. Pueden 
acceder, rectificar, oponerse o suprimir sus datos en el domicilio social de Canal 
de Isabel II, o bien al correo privacidad@cyii.es. Esta información deberá ser 
facilitada de forma obligatoria por el licitador a los propietarios de los datos 
incluidos en la citada documentación.



                                                

Los licitadores presentarán su proposición relativa a los presentes criterios
técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al 
modelo establecido en el Anexo II bis y la documentación acreditativa señalada 
en el presente apartado.

Esta corrección, no afecta al importe del precio del contrato, manteniéndose el resto de
actuaciones y documentos administrativos del expediente de contratación.

EL DIRECTOR GERENTE

José Luis Fernández-Quejo del Pozo


		2023-12-11T15:03:14+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




